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La finca matriz, de la que se van a segregar las tres
parcelas, está inscrita en el Registro de la Propiedad número
6 de Sevilla, al tomo 1.190, libro 72, folio 112, finca
3998, inscripción 1.ª

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada.

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación mediante
subasta pública de las tres parcelas antes descritas.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Comunicar la presente Resolución del Ayuntamien-
to de Alcalá del Río.

Sevilla, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José A. Viera Chacón.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 1905/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1905/95,
interpuesto por doña Dolores M. Martos Aranda contra
la Orden de 28 de octubre de 1994, de la Consejería
de Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo III, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1905/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 15 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2.043/1995.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2.043/95,
interpuesto por doña Esperanza Macarena Calleja
Gutiérrez y otros, contra la Resolución de 23 de octubre
de 1995, por la que se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas, por promoción interna y
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo
de Auxiliares Administrativos (D.1000).

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2.043/1995.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que

los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 15 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1904/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 1904/95,
interpuesto por don Francisco Javier Ortega Berenguer
contra la Orden de 28 de octubre de 1994, de la Con-
sejería de Gobernación, por la que se convoca concurso
de acceso para la provisión de plazas vacantes del Gru-
po III, por personal laboral fijo de nuevo ingreso en el
ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1904/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2009/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 2009/95,
interpuesto por doña Dolores González Ruiz contra la
Orden de 28 de octubre de 1994, de la Consejería de
Gobernación, por la que se convoca concurso de acceso
para la provisión de plazas vacantes del Grupo III, por
personal laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de
la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2009/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 16 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2017/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Málaga, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición
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del recurso contencioso-administrativo núm. 2017/95,
interpuesto por doña Elisa Alba Campos contra la Orden
de 28 de octubre de 1994, de la Consejería de Gober-
nación, por la que se convoca concurso de acceso para
la provisión de plazas vacantes del Grupo III, por personal
laboral fijo de nuevo ingreso en el ámbito de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2017/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1992/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 1992/95, interpuesto
por doña María Angeles Luque Polonio, contra la Orden
de 18 de septiembre de 1995 de la Consejería de Gober-
nación que resuelve el concurso de méritos de puestos
bases convocado por Orden de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1992/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2000/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 2000/95, interpuesto
por don Fernando Félix Gutiérrez Díaz, contra la Orden
de 18 de septiembre de 1995 de la Consejería de Gober-
nación que resuelve el concurso de méritos de puestos
bases convocado por Orden de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2000/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 18 de enero de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2054/95.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 2054/95, interpuesto
por don Antonio José Tejero Navarro, contra la Orden
de 18 de septiembre de 1995 de la Consejería de Gober-
nación que resuelve el concurso de méritos de puestos
bases convocado por Orden de 19 de junio de 1995.

HE RESUELTO

1.º Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2054/95.

2.º Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 18 de enero de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 19 de enero de 1996, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la
que se aprueba la inscripción de profesores que se
integrarán en el Registro del Profesorado del IAAP.

Por Resolución de 28 de junio de 1993, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se aprobaron los cri-
terios para la elaboración de un registro de profesorado
en temas de interés para la Administración Pública y se
establecieron las bases de las convocatorias de selección
del profesorado que lo integraría.

Siguiendo lo indicado en esta norma, por Resoluciones
de 18 de julio de 1995 y de 7 de noviembre del mismo
año, se aprobaron convocatorias específicas para la inte-
gración en el Registro del Profesorado del I.A.A.P. dentro
de las Areas: I. Dirección y Gerencia Públicas, II. Régimen
Jurídico, III. Gestión y Administración Económico Finan-
ciera, IV. Gestión de Recursos Humanos y Administración
de Personal, V. Formación de Formadores, VI. Documen-
tación, Biblioteconomía y Archivo, VII. Información, Comu-
nicación y Lenguaje AA.PP., VIII. Administración Local,
IX. Informática.

Analizadas las solicitudes presentadas, constatadas las
circunstancias y datos alegados y la correspondiente docu-
mentación, esta Dirección ha resuelto:

1.º Aprobar la relación de solicitudes seleccionadas
que se inscribirán en el Registro del Profesorado del IAAP
en las áreas objeto de las convocatorias de las citadas
Resoluciones, así como de los excluidos con indicación
de la causa de su exclusión.

Estas relaciones se expondrán en las Delegaciones de
Gobernación y en la sede del IAAP, C/ María Auxilia-
dora 13, Sevilla.

2.º La inscripción en el Registro del Profesorado,
supondrá para los seleccionados su inclusión en una base
de datos que servirá de información para determinar la
participación de coordinadores y profesores en las acti-
vidades de este Instituto.

En todo caso, la participación docente de las personas
incluidas en el Registro, estará condicionada a las nece-
sidades de los Planes, Programas y Actividades formativas
del IAAP.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Director, Juan Luque
Alfonso.


